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ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 766.

pr o v in c ia  d h Za r a g o z a .

Continuado

Pueblos.

1 de la lista de las fincas nacionales que existen para 

Fincas, su clase, cabida y aprovechamientos.
poner en venta en r 

Procedencia.

ida uno de los pueblos de esta provincia.

Renta anual. | Observaciones.

Ambd........

Alberite ....^

Una casa palacio con graneros y bodegas d 
vino y aceite.

Un horno de pan cocer llamado el alto.
Otro id. llamado el bajo.
Un molino arinero con casa, cubo 2 muelas x 

un huerto. . J
Un campo llamado el huerto del palacio de 2 c. y -* 
Una pieza en la partida llamada lamorca de 4aneg 
Otra en las albercas de 5 anegas con una alberca 

para cáñamo.
Un olivar en Fagateras de 3 cahíces.
Otro en término de. Villanueva de 1 cah^ anegas 
Otro y tierra blanca en término de Luco (je 4 cahic 
Un campo con olivqs en id. de 1 cahiz4 anegas.

f Una casa con 2 graneros.
Un molino con das muelas su balsa, canales j 

un corral contiguo.
Un horno de pan cocer.
Un campo quiñón en fila de apenas de 7 anegas 
Otro en dicha fila y partida de 5 anegas.
Otro en dicha partida y término de 4 anegas. 
Otro en la fila del cerezo de un cahíz.
Otro campo quiñop en dicha partida, camino de 

San Juan de 7 anegas.
Otro en dicha partida y camino de 6 fanegas y 

no en dicha partida de 5 anegas 5 almudes, 
tro en dicha partida de 5 anegas 5 almudes.

Un campo en la partida del cerezo de 5 aneg. íalm 
Otro en a hla del paso de 3 anegas.
Otro en a de Luchan de 5 anegas.
Otro en dicha partida de 4 anegas.

tro en id. jumo á las anteriores de 4 anegas. 
Otrocampo quiñón en dicha partida de ic.3 aneg.

tro amado el huerto de la plaza'de 2 anegas 
Otro en la fila de Zarza al paso de 2 anegas y i 
Otro en la partida de la corona de 2 anegas. 
Otro en dicha partida de 5 anegas.
Otro llamado el olivar del Castillo, camino d« 

Zaragoza de j anegas y media.
1 rro á lado del anterior de 5 anegas.
Otro junto al antecedente de 5 anegas.
Jtro en id. bajo el' olivar del castillo de 4 aneg 

Otro campo quiñón en el cerramiento de la' 
vinas de una anega.

Otrollomado la tabla Je Aznar de 7 anegas.
uocn os olmos partida de las viñas de c anegas 

Otro llamado el campillo de un cahíz 3 anegas 
Otro entre 2 aguas en la alm.a del molino de 2 aneg 
Otro en dicha partida de 2 anegas (Talmudes. 
Otro en id. de 2 anegas 6 almudes.
Otro á lado del anterior de 4 anegas.
Jtro en id. de 4 anegas.
O-rocampoquiñon alado del precedente de ^ane.
Otro en id. hacia la balsa del molino que es 

huerto de una anega.

e Encomienda de 
Ambel.
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320 rs.
500
340

. I /■ - ■'
19 cahíces morcachc
22 idem idem.

t o o  rs.

tZ7cah. 1 aneg.trigo 
160 rs.

roo cahíces trigo.

1

Esta renta corres
ponde también á las 
6 fincas siguientes 
por estar todas en 
unión.

Esta renta corres
ponde también á las 
demas fincas que si
guen por estar todas 
arredadas en unión.
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(Otro en id. de tres anegas y media. id.
Otro encima de ¡a estanca dci paso de las hc-

ras, de 2 anegas y media. id.
Otro encima de ¡a acequia de Luchan de core

na de 3 anegas. id.
Otro encima de las heras bajas de 1 anega y f id.
Otro encima de las heras bajas de 3 anegas. id.
Otro á lado de las heras de / anega 6 almudes id.
Otro en dichas heras de una anega y media. id.
Olio campo quiñón en la partida de dicha Ro

ca de un cahíz y medio. id.
Otro en dicha partida de un cahíz. id.
Otro en id. de 6 anegas. id.
Otro en id. de un cahiz. id.
Otro en id. de 4 tablas de un cahíz. id.
Otro A lado de! antecedente de 1 cahíz 4anegas id.
Otro en la cañada del sisallar de 2 cahíces. id.
Otro en Juanzapalvo ó paga trigo de 6 anegas. id.
Otro en id. de 4 anegas. . id.
Otro campo quiñón en la loriga de 1 cahíz 4»neg id.
Una hera de trillaren lasde dicho lugar d-e 1 cahíz. id.
Un campo de tierra moniega en las lendasde a a. ) | id.
Otro en id. de 2 anegas y media. id.
Otro en id. de a anegas. id.
Otro en id. de 2 anegas. id.
Otro en la fila de arenas de 2 anegas. id.
Otro eu id. de 2 anegas. id.
Otro en id. frente al Pilar de 2 anegas. id.
Otro en id. de 5 anegas. id.
Otro en id. de una anega. id.
Otro en las Bredas de 2 anegas. id.
Otro en id. de 2 anegas y media. id.
Otro junto al anterior de t anegadas y media. id.
Otro en id. de 1 anegas. id.
Otro en id. de una anega 6 almudes. id.
Otro en id. de anegas. id.
Otro contiguo de a anegas y media. id.
Otro llamado Baibe de una anega. id.
Otro llamado Lafontanilla en id. de 2 anegas. id.
Otro en el Cascado en a porciones de 3 anegan id.
Otro en id. de 5 anegas. id.
Otro en la partida de Luchan de 3 y | anegas id.
Otro en id. de 4 anegas. id.
Otro en id. de 6 anegas y medía. id.
Otro en la fila matasiete de 3 anegas 6 almudes. id.
Otro en Luchan de 2 anegas. id.

Amerite. Otro en Sanguillo de 2 anegas. id.
Otro en el brazal del Sanguillo de 4 anegas. id.
Otro en id. de 3 anegas 6 almudes. id.
Otro en la fila de la Metnbrera de 4 anegas. id.
Otro en la carrera de Zaragoza de 3 anegas. . id.
Otro en id. llamado las Suertes de 4 anegas. id.
Otro en la fila de las Suertes de 3 anegas. id.
Otro en el brazal de las Suertes de e anegas. id.
Otro en id. de 3 anegas 8 almudes.' id.
Otro en el conejar de 4 anegas. id.
Otro en id. de 4 anegas. id.
Otro en la fila de la Correa de 4 anegas Sjlmud id.
Otro en las Pasaderas del guex de 2 anegas. id.
Otro encima de la Alameda de 2 anegas. id.
Otro en el sendero del guex de 2 anegas. id.
Otro en id. de 2 anegas 8 almudes. id.
Otro en id. de 2 anegas. id.
Otro en id. de 2 anegas. id.
Otro en id. de a anegas. id.
Otro en id. de 3 anegas. id.
Otro en id. de 3 anegas. . id.
Otro en id. de 3 anegas. id.
Otro en la Zirzafila de Agotes de 3 anegas. id.
Otro en id. de 3 anegas. id.
Otro en id. de 3 anegas 8 almudes. id.
Otro en id. de 3 anegas 5 almudes. id.
Otro en id. de 3 anegas y media. id.
Otro en id. de 3 anegas. id;

‘•Otro cu la Zarzafiia de Agotes de 3 anegas. id.
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fOtro en id. de a anegas y media. id.

Alberite.

1 
Zarag

Otro en id. de 2 y media anegas.
Otro en Zarzafila de Agores de 4 anegas y media
Otro en los Marfoles de i anega 6 almudes.
Otro en id. de r anega.
Otro en la de la Zarza de s y media anegas.
Otro en id. de 2 anegas y inedia.
Otro en el campillo de un cahíz $ anegas.
Otro en el nogueral de ó anegas.
Otro en el prado entre aguas de 5 anegas.
Otro en la canal de 4 anegas.
Otro en id. de 4 anegas.
Otro en id. de 2 anegas.
Otro en Barbadon de 9 anegas.
Otro en id. de 5 anegas.
Otro en el segundo brazal de 2 anegas. ■
Otro en id. de 5 anegas.
Otro en id. de $ anegas.
Otro en id. de 4 anegas.
Otro en la arquilla de una anega.
Otro en la fila de la arquilla de una anega.
Otro olivar en id. de 4 anegas.
Otro con olivos en id. de una anega.
Otro llamado el olivar del reloj de una anega.
Un olivar en el regacho de media anega.
Otro en la fila pertejedor de una anega.
Un campo con olivos en las correas de id. de t ane
Otro en las correas de Marbadon de 2 anegas.
Otro en la partida de id. de 3 anegas.
Otro con olivos en la fila pertejedor de 1 anegas.
Otro id en id. de una anega.
Otro en id. de 3 anegas.
Otro en id. de una y media anega.
Un albar en el monte y partida de buitrera de

2 jubadas.
Otro cu foya estrada de 6 jubadas.
Otro id. ó campo encima de la estanca de 3 jubadas
Otro en la agua salada de una jubada.
Otro albar en el empedrado de la agua salada 

de 2 jubadas.
Otro encima de la cequia de id. de 14 jubadas
Otro en id. en 7 tablas de 5 jubadas.
Otro en id. de 2 jubadas.
Otro en la muga de bureta de 4 jubadas.
Otro encima de los 3 corrales de 2 jubadas.
Otro en el portillo de faganales de j jubadas.
Otro á la izquierda de id. de 2 jubadas.
Otro en el llano de fagoñales de 16 jubadas.
Otro en id. de 10 jubadas.
Otro en id. de to jubadas.
Otro albar en id. de 4 jubadas.
Otro en la cañada de la Madrid de 4 jubadat.
Otro en id. de 4 jubadas.
Otro en la escaleruela de 4 jabadas.
Otro en id. de 4 jubadas.
Otro en id. de 4 jubadas.
Otro en la callena de 2 jubadas.
Otro en la subida de la Madrid de 2 jubadat.
Otro en papatribo de 4 jubadas.
Otro albar delante de la paridera de 2 jubadas.
Otro id. en los bailes de los cados de 2 jubadas.
Otro á la parte alta de id. de 2 jubadas.
Otro en el sendero del guex de una anega.
Otro en la partida de Luchan de 4 anegas.
Otro en el conejar de 4 anegas.
Otro en id. de 4 anegas.
Otro en los marfoles de una anega.
Otro en la de la Zarza de 2 y f anegas.
oza 16" de Setiembre de 184# =P. A.=Juan G01.
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zalez Alonso.

-

Gobierno suprior político de la provincia de Zaragoza. para el año de 1849, bajo las condiciones estipula
Num. "bl. das en la Real orden de 3 de Setiembre do 1846.

. Circular núm. 366. que se inserta á continuación: en su consecuencia ho
El primer Domingo del mes de Noviembre próximo dispuesto se anuncie al público á fin de que los que

so procederá por este Gobierno político á la subasta quieran interesarse en la subasta puedan dirigir sus
y adjudicación del Boletín oficial de esta provincia proposiciones en pliego cerrado por el correo, ó de-
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positarlos en la caja que estará de manifiesto en la 
secretaría di? esta dependencia. Zaragoza 26 de Se
tiembre de 18ÍS.—Martin de Foronda y Viedma.

Reul urden que se cita anterior mente.
Debiendo anunciarse en los boletines oficiales de las 

provincias el remate de los que se han de publicar en 
el año próximo", para evitar las multiplicadas reclama
ciones que ocasionaba la subasta por el método pres
ento en la Real orden de 4 de abril de 1840; ha te
nido á bien S. M. la Reina resolver que para la li
citación y adjudicación del boletín oficial del año pró
ximo de 1847 y demas sucesivos se observen las re
glas siguientes.

, 1.a La adjudicación del boletín oficial de esa pro
vincia para el año próximo se ha de verificar en el 

. primer domingo del mes de noviembre de este año.
' 2.a Los pliegos cerrados de los que hagan pro

posiciones se han de dirigir al Gefe político por ¿I 
correo áse han de depositaren una caja cerrada V 
con buzón que estará espuesta al público en la casa 
del gobierno político en todo el mes de Octubre.

3.a A las 3 de la tarde del primer domingo de 
noviembre, el Gefe político acompañado del secreta
rio y del oficial interventor, abrirá públicamente los 
pliegos que se le hayan dirigido por el correo ó se 
encuentren en la caja.

, 4.a El secretario los leerá en voz clara é inteli
gible: Preguntará á los concurrentes si se han entera
do de las proposiciones leídas, y si alguno pidiere que 
se vuelva á leer el precio que cada u'no ofrece, se 
ejecutará en el acto.

5.a Los pliegos de las proposiciones que hayan de 
hacerse han de ser uniformes en todo menos en el pre
cio que se ofrezca, y han de contener las condiciones 
siguientes.

1 .a Don N. de N. vecino de propone
redactar y publicar el boletín oficial de la provincia 
de......... los lunes, miércoles y viernes de todo el año 
de 1847, y repartirlo por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital en los mismos dias, enviándole 
por el correo mas inmediato al de su publicación, á 
los demas pueblos y suscrilores.

2 .» Ha de insertaren el boletih bajo el epígrafe 
de articulo de o(icioAo<.Vw los anuncios, circulares y do
cumentos que se le remitan antes de las tres de la tar
de del día anterior á la publicación, con las formali
dades prevenidas en la Real órden de 6 de Abril de 
1839, y las que le dirijan los capitanes generales de los 
distritos militares en virtud de la autorización que se 
les concedió por la ley de 9 de agosto del mismo año.

3 .a El tamaño del boletín ha de ser de á pliegd 
de marquida número 3, tirado en buen papel, de le
tra llamada de lectura, y cada plana llevará dos co
lumnas de sesenta y ocho líneas cada una.

4 .a Guando en el boletin ordinario no cupiese al
guna órden, reglamento etc. ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del redactor el pliego ó plie
gos necesarios para que no se interrumpa la inserción 
si el Gefe político la considerase urgente.

5 .a Los anuncios relativos á amortización se inser
tarán conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 
de julio de 1838.

6 .a So darán boletines estraordinarins cuando el 
Gefe político considere que no puede demorarse la cir
culación de alguna órden.

7 .a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gefe político á la redacción, se insertarán gratuitamente.

8 .a En el primer boletin de cada mes se insertará 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las 
órdenes del mes anterior, y el dia último del año uno 
general conforme al que se le pase por el Gobierno 
político.

9 .a Por cada egemplar del boletin se ha de pa

gar maravedís de vellón, pero nada por un 
egemplar para la Biblioteca nacional, otro para la 
provincial, uno para el Consejo provincial, dos para 
el Gobierno político, y uno para cada Diputado á 
cortes de la provincia mientras las cortes estén reu
nidas.

10 a Ha de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las suscriciones de los pueblos, según la 
nota de estos que le pasará el Gefe político, al pre
cio indicado, entendiéndose directamente Con los alcal
des, á quienes será de abono este gasto, cuya satis
facción no sufrirá demora en caso alguno.

11 .a Se obliga el proponente á otorgar la corres
pondiente escritura de fianza á satisfacción del Gef© 
político, por el importe de la mitad de fas suscri
ciones de los Ayuntamientos.

12 .a Los gastos de la escritura de fianza serán de 
cuenta del proponente.

13 .a Si se presentára otra ú otras proposiciones 
iguales en el precio de cada ejemplar del boletin, se 
conforma el proponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar; pero si la pro
posición igual fuese hecha por el actual empresario 
del boletin; será esta preferida sin dar lugar al sorléo.

(Fecha y lirrria del que 
haga la propuesta.)

6 .a Inmediatamente de leídos todos los pliegos de 
las propuestas, declarará el Gefe político la adjudica
ción del boletin.

7 .a El Gefe político remitirá á este Ministerio 
ana relación de las personas que hayan hecho pro
posiciones, con espresion de los precios, y de la ad
judicación que haya declarado,

8 .a El Gefe político hará insertar en los boletines 
del mes corriente esta Real órden, para que se aten
gan á sus disposiciones los que soliciten la empresa.

9 .a Quedan ademas vigentes las reales disposicio
nes sobre, boletines oficiales, de 20 de Abril de 1833 
lo de Marzo 1835, 12 do Julio de 1837: 8 13 y 
9 de Octubre de 1838; 5 y 6 de Abril, y ’ 9 de 
Agosto de 1839, y 5 de Abril de 1841.

De. órden de S. M. lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.

Núm. 768.
Circular núm. 367.

_ A fin de facilitar la ejecución dei Real decreto de 
* de Abril último, sobre caminos vecinales, encargo 
a los Alcaldes de los pueblos, cabezas de partido , y 
a los demas de esta provincia que cuenten en sus res
pectivos términos el número de 200 vecinos , la ad
quisición del código ó manual de caminos, cuya pu
blicación se ha dado á luz con el objeto indicado v 
cups ejemplares se espenden en la depositaría dees
te Gobierno político.

El importe de esta adquisición será de abono en 
las cuentas municipales y la no inclusión la conside
raré como un obstáculo para la aprobación de aque
llas. Zárag-za 24 Setiembre 1848.—- Martin de Fo
ronda y Viedma.

' PARTE NU OFICIAL.
En virtud de providencia del Sr. Gefe de este Distri

to civil de Caspe de 16 del actual, se pondrá á públi
ca subasta hs dias 1, 4 y 8, <íe( próesimó mes de Oc
tubre, el arriendo de las carnes de esta villa, por tiem
po de un año bajo los pactos y condiciones aprobados 
por dicho Señor, los que estarán de manifiésto en la 
Secretaría de Ayuntamiento Las personas que gusten 
interesarse en dicho arriendo, se presentarán los men
cionados dias á las cuatro de su tarde én casa de la 
villa, que en el último quedará tranzado al mas be
neficioso postor. Bújaraloz 22 de Setiembre 1848

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. ’
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